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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo que le comunko para su conocimiento.
Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 19881

«Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan García Gómez,
en representación de d)elphos-Cofa, Sociedad Limitada-, solicitando auto
rización para la apertura y funcionamiento de un Centro privado de Edu
cación Infantil, de Segundo Ciclo, que se denominaría ~Delphos-, a ubicar
en la calle Estrecho de Corea, número 34, de Madrid .

Este Ministerio, de conformidad con el articulo 7.° del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril (~Boletín Oficial del Estado_ del 9), ha dispuesto:

Segundo.·-El personal4uc atienda las unidades autorizadas deberá reu..
nir los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto l004/1!19l j

de 14 de junio (-Boletín Oficial del Estado" del 26).
La titularidad del Centro remitirá a la Dirección Provincial del Minis

terio de Educación y Ciencia de Murcia, la relación del profesorado del
Centro, con indicación de su titulación respectiva.

Tercero.-EI Centro deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación
NBE CPI/ 1991, de Condiciones de Protección Contra Incendios en los edi
ficios, aprobada por el Heal Decreto 279í1991, de 1 de marzo.

Cuarto.-Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cual
quiera de los datos que señala la presente Orden para el Centro.

Quinto.-Contra la presente Orden. el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

ORDEN de 4 de mnrzo de 1994 por la que se concede la
autorización para su apertura yfuncionamiento al Cen,tro
privado de Educación Infantil ..Delphos.., de Madrid.
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Capacidad: Primer Ciclo, tres unidades; Segundo Ciclo, tres unidades
con 70 puestos escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

•Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

La capacidad máxima de las unidades del Primer Ciclo en funciona
miento, en cada momento, no podrá exceder del número de puestos esco
lares que resulte de la aplicación de las ratios Que, en cuanto a superficie
mínima requerida por puesto escolar y número máximo de alumnos por
unidad, según la edad de los niños escolarizados, se determinan en los
articulos 10.b y 13.1 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan ense
ñanzas de régimen general no universitarias.

Segundo.-El personal que atienda las unidades autorizadas deberá reu
nir los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado_ del 26).

La titularidad de la Escuela remitirá a la Dirección Prmrincial del Minis
terio de Educación y Ciencia de Murcia, la relación del profesorado. con
indicación de su titulación respectiva.

Tercero.-·La Escuela Infantil que por la presente Orden se autol'iza
queda sujeta a la normativa sobre currículo, en especial a los Reales Decre
tos 1330/1991, de 6 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 9),
por el que se establecen los aspectos básicos del currículo de la Educación
Infantil, y 1333/1991, de 6 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 9), que establece el currículo de la Educación Infantil para los Centros
situados en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia,
yen general, a toda la normativa que sobre Educación Infantil se apruebe
por este Ministerio.

Cuarto.-Queda dicha Escuela obligada al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cual
quiera de los datos que señala la presente Orden para la Escuela.

Quinto.-Contra la presente Orden, el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia, en el
plazo de un mes, desde su notificación.

Ilma. Sra. Directora general de Centros EscolaI:es.
Primero.-Conceder la autorización para su apertura y funcionamiento

y proceder a la inscripción en el Registro de Centros al centro que a
continuación se señala:

Primero........conceder la autorización para su apertura y funcionamiento,
y proceder a la inscripción en el Registro de Centros al Centro que a
continuación se señala:

Visto el expediente instruido a instancia de doúa Carmen San Anastasio
Pons, en representación de Escuela Infantil_San Josep", S. C. P., solicitando
autorización para la apertura y funcionamiento de un Centro privado de
Educación Infantil, de Primer Ciclo, que se denominaría _Sant Josep", a
ubicar en la avenida de SantJosep, número 7, de Mahón (Baleares),

Este Ministerio, de conformidad con el artículo 7." del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril (-Boletín Oficial del Estado" del 9), ha dispuesto:

La capacidad máxima de las unidades del Primer Ciclo en fundona·
miento, en cada momento, no podrá exceder del número de puest.os esco
lares que resulte de la aplicación de la.."> rahas que. en cuanto a superficie
mínima requerida por puesto escolar y número máximo de alumnos por
unidad, según la edad de los niños escolarizados, se (kterminan en lo~

artículos 1O.b y 13.1 del Real Decreto 100411991, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de régimen general no universitarias.

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: ~San Josep».
Persona o entidad titular: Escuela Infantil Sant Josep, S C. P.
Domicilio: Calle SantJosep, número 7.
Localidad: Mahón.
Municipio: Mahón.
Provincia: Baleares.
Enseil.anzas que se autorizan: Primer Ciclo de Educación Infantil.
Capacidad: Cuatro unidades.

Segundo.-EI Centro deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación
NBE CPI/9I, de Condiciones de Protección Contra Incendios en los Edi
ficios, aprobada por el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo.

Tercero.-El personal que atienda las unidades autorizadas deberá reu·
nir los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/HI91,
d(~ 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado- del 26).

La titularidad del Cent.ro remitirá a la Dirección Provincial del Minis
terio de Educación y C¡en,::'ia de Madrid, la relación del profesorado, con
indicación de su titulación rc;;,pectiva.

Cuarto.-Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legíslación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cual
quiera de los datos que seilala la presente Orden para el Centro.

Quinto.-Contra la present.e Orden, el interesado podrá intrrpPH('"
recurso de reposición ante- el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

llma Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de HJ94.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1!}88,

«Boletín Oficial del Estado- del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi lJllastres.

Denominación generica: Centro de Educación Infantil.

Denominación específica: «Delphoso.

Persona o entidad titular: .Delphos-Cofa, Sociedad Limitada-.

Domicilio: Calle Estrecho de Corea, número 34.

Localidad: Madrid.

Municipio: Madrid.

Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se atltorizan: Segundo Ciclo de Educación Infantil.

Capacidad: Tres unidades y 75 puestos escolares.

ORDEN de 25 de febrero de 1994 por la que se concede
autorización para su apertura yfuncionamwnto al Centro
]lrivado de Educación Infantil ~Sant Josep .., de Mahón
(BalearesJ.
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